
Santiago, doce de abril de dos mil veintiuno.

Visto.

Se reproduce la sentencia en alzada y su rectificaci n, tanto enó  

su parte expositiva como considerativa, con las siguientes excepciones: 

1) En el motivo 6 , p rrafo 6, l nea 15, se reemplaza la palabra° á í  

Aeropolial  por Aeropolicial . “ ” “ ”

2) En el motivo 7 : °

-  p rrafo  1,  l nea 5,  entre  las  palabras  distinta  y que ,  seá í “ ” “ ”  

intercala la expresi n a la . ó “ ”

- p rrafo 8, l nea 7, entre las palabras resoluci n  y arrib , seá í “ ó ” “ ó”  

intercala las voces donde se . “ ”

-  p rrafo  12,  l nea  10,  entre  las  palabras  invocamos  yá í “ ”  

responsabilidad , se cambia la letra a  por el art culo la . “ ” “ ” í “ ”

3) En el motivo 10 , p rrafo 6, l nea 4, se sustituye Adarme° á í “ ” 

por Adasme . “ ”

4) En el motivo 15 : °

- p rrafo 2, l nea 15, se reemplaza la voz olvidad  por el verboá í “ ”  

olvidar .“ ”

- p rrafo 2, l nea 18, se troca la palabra leg  por la formaá í “ ó”  

verbal lleg . “ ó

- p rrafos 3 y 4, l neas 6 y 16, respectivamente, se cambia laá í  

palabra haya  por all . “ ” “ á”

- p rrafo 4, l nea 7, se reemplaza la palabra hala  por habla . á í “ ” “ ”

-  p rrafo  4,  l nea  21,  se  cambia  la  expresi n  qu  por  laá í ó “ ”  

conjunci n que . ó “ ”

5) En el motivo 20 , documento signado con el n  17, l nea 1,° ° í  

entre las  palabras  de  y sentencia ,  se cambia la  letra l  por el“ ” “ ” “ ”  

art culo la . í “ ”

6) En el motivo 21 : °

- p rrafo 2, l nea 7, se reemplaza la palabra contantemente  porá í “ ”  

constantemente . “ ”

-  p rrafo  3,  l nea  13,  se  agrega  tilde  a  la  palabra  que ,á í “ ”  

quedando qu . “ é”
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7) En el motivo 26 : °

- documento signado con el N  13, l nea 5, entre las palabras° í  

manifiesta  y opini n , se sustituye la letra u  por la expresi n su .“ ” “ ó ” “ ” ó “ ”  

- documento signado con el N  15, l nea 1, entre las palabras° í  

de  y sentencia , se cambia la letra l , por el art culo la . “ ” “ ” “ ” í “ ”

8) En el motivo 27 : °

- p rrafo 2, l nea 3, entre las palabras perdieron  y su ,  seá í “ ” “ ”  

intercala la expresi n a . ó “ ”

- p rrafo 3, l nea 3, se reemplaza la expresi n del  por el . á í ó “ ” “ ”

- p rrafo 4, l nea 7, se cambia las expresiones de  antes de lasá í “ ”  

palabras despreocupo  y desorientaba , por se , y se agrega tilde a“ ” “ ” “ ”  

despreocupo , quedando despreocup . “ ” “ ó”

9) En el motivo 33 :°

- p rrafo 3, l nea 15, entre las palabras uno  y despegado , seá í “ ” “ ”  

sustituye a  por ha . “ ” “ ”

- p rrafo 5, l nea 12,  entre las palabras  durante  y ese ,  seá í “ ” “ ”  

suprime la expresi n de . ó “ ”

-  p rrafo 5,  l nea 29,  entre las  palabras  mam  y sta ,  seá í “ á” “é ”  

cambian las palabras y a s  por y as . “ í” “ í”

- p rrafo 6, l nea 24, se acent a la palabra paso , quedandoá í ú “ ”  

pas . “ ó”

-  p rrafo  6,  l nea  39,  se  reemplaza  la  palabra  enter  porá í “ ó”  

entr . “ ó”

-  p rrafo  7,  l nea  10,  se  sustituye  la  palabra  tenciones  porá í “ ”  

atenciones . “ ”

- p rrafo 7, l nea 32, se suprime el tilde a la palabra impact ,á í “ ó”  

quedando impacto . “ ”

- p rrafo 9, l neas 11, 24 y 35, se coloca acento a las palabrasá í  

hablo  y como , quedando habl  y c mo , respectivamente. “ ” “ ” “ ó” “ ó ”

- p rrafo 10, l neas 1 y 31, se coloca tilde a las palabras se aloá í “ ñ ” 

y como , quedando se al  y c mo . “ ” “ ñ ó” “ ó ”

- p rrafo 10, l nea 22, se reemplaza la expresi n du  por su . á í ó “ ” “ ”

10) En el motivo 39 : °
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- documento signado con el N  11, l nea 5, entre las palabras° í  

manifiesta  y opini n , se cambia la u , por su . “ ” “ ó ” “ ” “ ”

- documento signado con el N  13, l nea 1, entre las palabras° í  

de  y sentencia , se reemplaza la letra l  por la . “ ” ” “ ” “ ”

11) En el motivo 40 : °

-  p rrafo  2,  l nea  10,  se  intercala  la  palabra  que  entre  lasá í “ ”  

palabras por  y ella . “ ” “ ”

- p rrafo 3, l neas 12 y 16, se le coloca tilde a la voz como ,á í “ ”  

quedando c mo . “ ó ”

12) En el motivo 51 : °

-  documento signado con el  N  13,  l nea 3,  se  reemplaza la° í  

palabra consistes  por consistentes . “ ” “ ”

- documento signado con el N  14, l nea 5, entre las palabras° í  

manifiesta  y opini n , se cambia la u  por su . “ ” “ ó ” “ ” “ ”

13) En el motivo 52 : °

- p rrafo 2, l nea 3, se acent a a palabra escucho , quedandoá í ú “ ”  

escuch . “ ó”

-  p rrafo  4,  l nea  3,  entre  las  palabras  ella  y  hecho ,  seá í “ ” “ ”  

reemplaza la expresi n a  por ha . ó “ ” “ ”

- p rrafo 4, l neas 11 y 15, se pone acento a las palabras comoá í “ ” 

e invalida quedando c mo  e inv lida . “ “ ó ” “ á ”

- p rrafo 5, l nea 8, se troca la palabra hac an  por hab an .á í “ í ” “ í ”

- p rrafo 6, l neas 9 y 14, se reemplaza las palabras desbastadoá í “ ” 

y varios  por devastado  y varias . “ ” “ ” “ ”

-  p rrafo  6,  l nea  17,  entre  las  palabras  para  y  ella ,  seá í “ ” “ ”  

intercala la voz que . “ ”

14) En el motivo 57 : °

-  documento signado con el  N  6, l nea 5, entre las palabras° í  

manifiesta  y opini n , se cambia la u , por su . “ ” “ ó ” “ ” “ ”

- documento signado con el N  8, l nea 1, entre las palabras de° í “ ” 

y sentencia , se sustituye la letra l  por la . “ ” “ ” “ ”

15) En el motivo 58 : °
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-  p rrafo  1,  l neas  13,  35,  42 y  52 se  acent an  las  palabrasá í ú  

invalida  y  que  quedando inv lida  y qu  las  veces  que  son“ ” “ ” “ á ” “ é”  

mencionadas.

- p rrafo 4, l nea 16 y 19, se coloca tilde a las palabras trabajoá í “ ” 

y como  quedando trabaj  y c mo . “ ” “ ó” “ ó ”

- p rrafo 4, l nea 23, se reemplaza la expresi n du  por su . á í ó “ ” “ ”

- p rrafo 5, l nea 46, se acent a la palabra cambio  quedandoá í ú “ ”  

cambi . “ ó”

16) En el motivo 59 , p rrafo 9, l nea 1, se cambia la palabra° á í  

muerta  por muerte . “ ” “ ”

17) En el motivo 63 , documento signado con el N  6, l nea 1, se° ° í  

sustituye la palabra fina  por final . “ ” “ ”

18) En el motivo 69 : °

-  documento signado con el  N  8, l nea 5, entre las palabras° í  

manifiesta  y opini n , se cambia la letra u  por su . “ ” “ ó ” “ ” “ ”

- documento signado con el N  10, l nea 1, entre las palabras° í  

de  y sentencia , se cambia la letra l  por la . “ ” “ ” “ ” “ ”

19) En el motivo 76 : °

-  p rrafo  5,  l nea  6,  entre  las  palabras  familiar  y  de ,  seá í “ ” “ ”  

suprime la letra s . “ ”

- p rrafo 5, l nea 16, se coloca acento a la palabra cambio ,á í “ ”  

quedando cambi . “ ó”

- p rrafo 5, l nea 17, entre las palabras familiares  y ca do , seá í “ ” “ í ”  

cambia a  por ha . “ ” “ ”

- p rrafo 7, l nea 1, se coloca en may scula el apellido Salas . á í ú “ ”

-  p rrafo  7,  l nea  10,  se  reemplaza  la  palabra  como  porá í “ ”  

c mo . “ ó ”

- p rrafos 7 y 9, l neas 12 y 11 respectivamente 5, se coloca ená í  

may scula el nombre Ramona . ú “ ”

- p rrafo 9, l nea 9, se acent an las palabras como  y queá í ú “ ” “ ” 

quedando c mo  y qu . “ ó ” “ é”

-  p rrafo  10,  l nea  6,  se  reemplaza  la  palabra  como  porá í “ ”  

c mo . “ ó ”
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- p rrafo 11, l nea 24, se cambia la expresi n porque , por porá í ó “ ” “  

qu . é”

-  p rrafo  11,  l nea  67,  se  reemplaza  la  palabra  pata  porá í “ ”  

para . “ ”

-  p rrafo  11,  l nea  69,  se  coloca  en  may scula  la  palabraá í ú  

Santo , al referirse al nombre de una localidad. “ ”

-  p rrafo  11,  l nea  73,  se  trocan  las  palabras  motivo  porá í “ ”  

motiv  y carg o  por cargu o . “ ó” “ í ” “ í ”

- p rrafo 12, l neas 8 15, se acent an las palabras ingreso  yá í ú “ ”  

que  quedando ingres  y qu . “ ” “ ó” “ é”

-  p rrafo  12,  l nea  53,  entre  las  palabras  magneto  eá í “ ”  

imposible , se suprime la letra s , y se le cambia por la expresi n“ ” “ ” ó  

es . “ ”

20) En el motivo 78 : °

- p rrafo 1, l nea 9, se coloca tilde a la palabra que , quedandoá í “ ”  

qu . “ é”

-  p rrafo  1,  l nea  29,  se  reemplaza  la  palabra  Manuel  porá í “ ”  

Manual . “ ”

21) En el motivo 83 : °

-  documento signado con el  N  5, l nea 3, se cambia la  voz° í  

consistes  por consistentes . “ ” “ ”

- documento signado con el N  6, l nea 5, entre manifiesta  y° í “ ”  

opini n , se sustituye la letra u  por su . “ ó ” “ ” “ ”

22) En el motivo 86 : °

- p rrafo 1, l nea 53, se reemplaza la palabra vello  por ello . á í “ ” “ ”

- p rrafo 1, l nea 77, se suprime la palabra ser . á í “ ”

23) En el motivo 87 : °

-  p rrafo  1,  l nea  15,  se  cambia  la  palabra  prueba  porá í “ ”  

pruebas  y se elimina la letra s  antes del conector y . “ ” “ ” “ ”

- p rrafo 1, l neas 17, 35, 41, 42 y 49 se reemplazan las palabrasá í  

que , anda  y p nica  por qu , nada  y nica . “ ” “ ” “ ú ” “ é” “ ” “ú ”

24) En el motivo 88 : °
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-  p rrafo  7,  numeral  2,  l nea  5,  entre  las  palabras  que  yá í “ ”  

siendo , se suprime la letra a . “ ” “ ”

25) En el motivo 89 : °

- p rrafos 4, 8 y 14 l neas 5, 2 y 7, se trocan las palabras ichos ,á í “ ”  

edifico  y encartado  por dichos , edificio  y encargado . “ ” “ ” “ ” “ ” “ ”

26) En el motivo 102 :°

-  l neas  4  y  14,  se  reemplazan  las  palabras  trasporte ,í “ ”  

Aeron utico  por transporte  y Aeron utico . “ á ” “ ” “ á ”

27) En los motivos 113 , 118  y 120 , l neas 2 y, se cambian  la° ° ° í  

expresi n a  por ha . ó “ ” “ ”

28)  En  el  motivo  119 ,  l nea  21,  se  reemplaza  la  palabra° í  

secciones  por sesiones . “ ” “ ”

29) En el motivo 121 : °

- l neas 24, 25 y 29, se sustituyen las palabras ujn , puedo  yí “ ” “ ”  

artos por un , pudo  y hartos . “ “ ” “ ” “ ”

30) En el motivo 125 , l nea 18, se cambia siclos  por ciclos . ° í “ ” “ ”

31) En el motivo 128 :°

-  l neas  6  y  16,  se  sustituye  precisita  y  secue  lados  porí “ ” “ ”  

precipita  y secuelados . “ ” “ ”

32) En el motivo 133 : °

-  l neas  35, 41 y 48, se cambia a  por ha ,  objetico  porí “ ” “ ” “ ”  

objetivo y coger  por acoger , respectivamente.“ ” “ ” “ ”

33) En el motivo 148 : °

- en las l neas 11 y 12, se reemplaza novel  por nivel  y seí “ ” “ ” “ ” 

por de . “ ”

34) En el motivo 149 , se reemplaza dejo  por dej . ° “ ” “ ó”

35) En el motivo 150 , se troca aparejedado  por aparejado . ° “ ” “ ”

36) En el motivo 164 ,  l nea 9, se sustituye desemboco  por° í “ ”  

desemboc . “ ó”

37) En el motivo 168 : °

-  l neas  7  y  8,  se  reemplaza  su  por  sus .  lesiona  porí “ ” “ ” “ ”  

lesionada . “ ”

38) En el motivo 171 , l nea 7, se cambia vi  por si . ° í “ ” “ ”
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39) En el resuelvo XV:

-  l neas  1  y  4,  se  trocan  reajustas  por  reajustadas  yí “ ” “ ”  

reajuyste  por reajuste . “ ” “ ”

Y se tiene, adem s, presente:á

Primero:  Que, el Fisco de Chile, dedujo recurso de apelaci nó  

en  contra  de  la  sentencia  en  alzada,  para  que  ella  sea  revocada, 

aplicando las normas del C digo Aeron utico, declar ndose prescritasó á á  

las  acciones intentadas,  y respecto de aquellas  en que no se invocó 

dicha excepci n,  se empleen los  l mites  indemnizatorios  que aquellaó í  

legislaci n especial contempla. En subsidio, se revoque la sentencia y seó  

rechacen todas las demandas al no concurrir los elementos del estatuto 

de  responsabilidad  civil,  con  costas.  En  subsidio,  se  revoque  la 

sentencia y se rechacen todas las demandas, al concurrir la excepci nó  

de caso fortuito o fuerza mayor, con costas. En subsidio, se la confirme, 

con declaraci n de reducir el monto de las indemnizaciones, y en todoó  

caso, se le exima del pago de las costas.

El agravio lo hace consistir en que el juez  a quo no aplic  eló  

C digo Aeron utico, lo que se vincula con su pretensi n de que seó á ó  

declare prescrita la acci n de marras, y con la petici n subsidiaria deó ó  

regular las indemnizaciones conforme a dicho estatuto legal.  Arguye 

que  la  decisi n  implica  vulnerar  el  principio  de  especialidad,ó  

consagrado en el art culo 4  del C digo Civil,  que significa suponerí ° ó  

que  un  demandante  puede  elegir  el  estatuto  normativo  al  cual  se 

someter  la resoluci n de un pleito. á ó

Adicionalmente, en el fallo se incurre en un error al no aplicar la 

normativa especial  por no existir  un contrato de transporte con las 

v ctimas  del  accidente,  debiendo  fijar  el  sentido  y  alcance  de  laí  

expresi n pasajero ,  no definida en el referido C digo, por lo queó “ ” ó  

recurre a la definici n del diccionario de la RAE, que pasajero ser a eló í  

que no forma parte de la tripulaci n de la aeronave. ó

Cita el art culo 58 del C digo Aeron utico, para luego decir que,í ó á  

en s ntesis, el avi n siniestrado ten a una tripulaci n de vuelo, los dosí ó í ó  

pilotos, y cuatro pasajeros, sin que se exija conforme el art culo 145 delí  
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C digo Aeron utico la existencia de un contrato de transporte, comoó á  

afirma el fallo, por lo que se debi  acoger la excepci n de prescripci nó ó ó  

y negar lugar a la demanda. 

En cuanto al  l mite legal  para el  monto de la indemnizaci n,í ó  

indica  que  en  los  Cap tulos  I  y  II  del  T tulo  IX  del  C digoí í ó  

Aeron utico se contempla un sistema de responsabilidad, que hace queá  

las demandas sean igualmente improcedentes, y que estos se refieren 

separadamente  a  la  responsabilidad  por  la  muerte  o  da os  a  losñ  

pasajeros  y  terceros  en  la  superficie.  La  sentencia  fij  sumas  queó  

exceden con creces el m ximo legal para estos casos. á

Expone que la aeronave siniestrada pertenec a al Club A reo deí é  

Carabineros, que es una persona jur dica de derecho privado, distintaí  

del Fisco, por lo que la exclusi n que consign  la sentenciadora no rigeó ó  

en el accidente, siendo aplicable el C digo Aeron utico. ó á

Respecto  a  la  mantenci n  de  la  aeronave,  acusa  que  laó  

sentenciadora  solo  reprocha  la  falta  de  prolijidad  en  el  libro  de“  

combustibles ,  observaciones  que  no  tienen  relaci n  alguna  con  el” ó  

accidente ni con una falla mec nica. Reitera el cumplimiento de losá  

requisitos  de  mantenimiento  y  vigencia  del  certificado  de 

aeronavegabilidad. 

En torno a la capacidad t cnica de los pilotos, y en particularé  

frente a las  aseveraciones realizadas por alguno de los demandantes 

respecto de Sebasti n Rodr guez Torres (QEPD) era un alumno ená í “  

pr ctica ,  no  resulta  efectiva,  sino  que  se  trataba  de  un  pilotoá ”  

acreditado,  con  licencia  vigente,  quien  adem s  contaba  con  laá  

habilitaci n necesaria para llevar a cabo el vuelo. ó

En cuanto al caso fortuito o fuerza mayor, indica que se trata de 

un hecho imprevisto, y que as  lo dice el informe final de investigaci n,í ó  

en cuanto a que la causa m s probable es que se produjo una fallaá  

imprevista de uno de los magnetos durante la fase inicial de ascenso. 

Afirma  que  los  montos  de  las  indemnizaciones  concedidas 

resultan desproporcionados, considerando la realidad nacional. 
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En cuanto a la condena en costas, dice que lo resuelto por el 

Tribunal  va  contra  texto  expreso  del  art culo  144  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil,  indicando  que  su  parte  fue  solo  parcialmente 

vencida, resultando improcedente. 

Segundo:  Que,  la  procuradora  com n,  por  los  demandantesú  

Sydney G nesis Vargas Rodr guez, y por los hermanos Pedro Golberto,é í  

Eduardo Enrique, Gloria Soledad, Mauricio Cristi n y Luz M nica,á ó  

todos Vargas Espinoza, tambi n deduce recurso de apelaci n fundadaé ó  

que en el caso de Sydney Vargas Rodr guez, proced a la pretensi ní í ó  

indemnizatoria por da o moral, ya que conforme a lo acreditado en elñ  

motivo 185  de la sentencia, la muerte de Ramona Espinoza afect  a° ó  

la familia, y en particular a la apelante, que se ha visto despose da deí  

la  estrecha  relaci n  que  manten a  con su  abuela.  En cuanto  a  losó í  

dem s  apelantes,  estima  que  la  suma  concedida  a  t tulo  deá í  

indemnizaci n  para  cada  uno  de  ellos  resulta  gravosa,  pues  deó  

conformidad a la prueba rendida se acredit  el perjuicio irrogado poró  

el  fallecimiento  de  la  v ctima,  debiendo  aumentar  las  cifrasí  

indemnizatorias para cada uno de los hijos a $200.000.000.-, y para la 

nieta dar lugar a la indemnizaci n por la cantidad de $100.000.000 deó  

pesos. 

Tercero :  Que,  a  folio  345  por  la  demandante  Beatriz  del 

Carmen Fierro Valderas, su abogado y la procuradora com n apelanú  

ya que la sentencia le causa agravio, que se origina en tres omisiones 

que conducen a una reducci n  del  quantum indemnizatorio.  ó Indica 

que se omiti  la decisi n relativa a los da os generados a partir de laó ó ñ  

muerte  de su hermana,  Mariana Fierro Valderas,  pues  el  fallo  s loó  

contempl  el da o moral experimentado por la demandante, a partiró ñ  

de la desmedrada condici n vital propia asumida como consecuenciaó  

del accidente, pero no observ  el da o moral, debidamente acreditado,ó ñ  

generado  a  partir  de  la  muerte  de  su  hermana  Mariana  Victoria. 

Tampoco  se  observa el  hecho que la  entidad  de los  da os  no fueñ  

discutida por el demandado, no discuti  directamente la entidad de losó  

perjuicios  reclamados  por  la  parte  demandante.  Finalmente,  no  se 
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valor  adecuadamente  la  extensi n  del  da o,  pues  en  efecto,  lasó ó ñ  

secuelas f sicas que padece son irrecuperables, o que implica d a a d aí í í  

experimentar una condici n vital adversa, profundamente afectada enó  

su  integridad  f sica  y  espiritual,  bienes  jur dicos  indiscutidamenteí í  

superiores  tal  como  ha  quedado  demostrado  expresamente  en  la 

sentencia de autos.  El da o moral  causado por el  dolor  sufrido,  lañ  

aflicci n, el desconsuelo, la desolaci n, las expectativas incumplidas, eló ó  

quiebre  del  proyecto  de  familia  y,  en  general,  por  el  detrimento 

afectivo y emocional experimentado por sus da os f sicos propios, lañ í  

p rdida de su salud, de su autonom a, as  como por el fallecimiento deé í í  

su hermana Mariana Victoria, han determinado una actual condici nó  

sicol gica que incide directa y permanentemente en la vida personal yó  

cotidiana de nuestra representada, traducido en un profundo da o, enñ  

la pr ctica, incalculable. á

Cuarto : Que, finalmente, compareci  el abogado Max Morganó  

Searle, por Jessica Martin y Carlos Reyes Neun, que, adhiri ndose a laé  

apelaci n, manifiesta que las cifras otorgadas a t tulo de indemnizaci nó í ó  

de perjuicios a sus representados no se condicen con la entidad del 

da o causado, ni con lo resuelto frente a casos similares de entre losñ  

mismos afectados. El agravio consiste en que se les concedi  una sumaó  

menor a la demandada, e incluso inferior a la concedida por el tribunal 

a quo a otras personas en similares condiciones que sus representados. 

Pide que la sentencia se confirme, con declaraci n que se aumente laó  

indemnizaci n  respecto  de  Jessica  Martin,  a  $300.000.000.-  yó  

$200.000.000.- para Carlos Reyes Neun. 

Quinto : Que, para resolver la controversia planteada por los 

apelantes, resulta til fijar los hechos y antecedentes acreditados en laú  

sentencia de primer grado: 

1)  Que, el 27 de febrero de 2008, alrededor de las 09:47 hrs., se 

precipita a tierra la aeronave mono motor Cessna 210, matr cula CC-í

KKU perteneciente  a  Carabineros  de  Chile  (Club  A reo),  sobre  elé  

recinto Deportivo de la Ilustre Municipalidad de Pe alol n, ubicado enñ é  

Avenida Antupir n, esquina Ricardo Grellet de Los Reyes, el cual tieneé  
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su ingreso por esta ltima arteria N 2152, actual N 2101, el que hab aú ° ° í  

despegado en vuelo de instrucci n un minuto antes desde el aer dromoó ó  

de Tobalaba en direcci n al Sur, llevando en su interior como pilotoó  

instructor al capit n de Carabineros de Chile Luciano Alvino Castroá  

Adasme  y  como  copiloto  al  Teniente  de  Carabineros  Sebasti ná  

Eduardo  Rodr guez  Torres,  y  como  pasajeros  a  cuatro  alumnosí  

estudiantes de cuarto a o medio industrial de Mec nica de Aviaci n enñ á ó  

pr ctica  en  el  Club  A reo  de  Carabineros,  identificados  como  1)á é  

Francisco Jes s Allende Herrera, 19 a os de edad; 2) Manuel Nicol sú ñ á  

Rodr guez  Oyaneder,  18  a os  de edad;  3)  Israel  de  Jes s  Mirandaí ñ ú  

G ngora, 18 a os, y 4) Mauricio Edgardo Romo Facuse, 17 a os deó ñ ñ  

edad, los que fallecieron en forma instant nea en el lugar. á

2) Que,  como  consecuencia  de  la  ca da  de  la  aeronave  seí  

produjo tambi n el fallecimiento instant neo de las siguientes personas,é á  

las que estaban desarrollando una actividad recreativa en dicho lugar: 

a)  Ana Elizabeth  lvarez  Saavedra,  26 a os;  b)  Elizabeth  Estefan aÁ ñ í  

Anastasia Molina lvarez, 4 a os, (hija de la primera), c) Ramona delÁ ñ  

Rosario Espinoza Espinoza, 72 a os; d) Cecilia Aida Borcosque Plaza,ñ  

54 a os.ñ

3) Que, d as posteriores al accidente a reo, y a consecuencia deí é  

las graves lesiones padecidas por las v ctimas, fallecieron tambi n: a)í é  

Silvia del Carmen G mez Espinoza, 57 a os, que fallece el mismo d aó ñ í  

del accidente, a las 18:40 horas; b) Mariana Victoria Fierro Valderas, 

38 a os, fallece el 9 de marzo de 2008; y c) Sandra Rosalba Garret nñ ó  

Barahona, 57 a os, falleci  el 25 de marzo de 2008.ñ ó

4) Que, otro grupo de personas que se encontraban en el lugar 

participando de la  misma actividad,  sufrieron distintas lesiones,  sean 

estas  f sicas  o  psicol gicas:  a)  Jimena  del  Carmen  G mez  Maruri,í ó ó  

(lesiones graves); b) Cecilia Del Carmen Espinoza Delgado, 55 a os,ñ  

(lesiones graves); c) Pabla Z iga Poblete, 23 a os, (lesiones graves); d)úñ ñ  

Lucinda Villalobos Castillo,  67 a os,  (lesiones grav simas);  e)  Beatrizñ í  

Fierro Valderas,  41 a os, (lesiones grav simas); f) Andr s Dom nguezñ í é í  

Fritz,  23 a os,  (lesiones leves);  g) Ana Mar a S nchez Gonz lez,  49ñ í á á  
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a os, (lesiones leves); h) Lucia Valenzuela Vergara, 66 a os, (lesionesñ ñ  

leves);  i)  Paulina  Mu oz  Bast as,  29  a os,  (lesiones  leves);  j)  Mar añ í ñ í  

Ang lica  M ndez  Dotte,  (vivencia  traum tica);  k)  Ximena  Floresé é á  

Castillo,  (vivencia  traum tica);  l)  Eliana  Campos  Cort s  (vivenciaá é  

traum tica);m) Marcela Tolosa Morales, 41 a os, (vivencia traum tica);á ñ á  

n)  Esteban  Sep lveda  Z iga  (vivencia  traum tica);  o)  Marianelaú úñ á  

Hern ndez  Ruiz,  50  a os,  (vivencia  traum tica);  p)  Nicole  Carvajalá ñ á  

Acu a, 21 a os, (vivencia traum tica) y q) Jacqueline Acu a Ram rez,ñ ñ á ñ í  

42 a os, (vivencia traum tica).ñ á

5) Que,  la  aeronave  siniestrada  era  utilizada  para  un 

entrenamiento complementario interno de la prefectura Aeropolicial de 

Carabineros  de  Chile,  siendo  instructor  el  Capit n  de  Carabinerosá  

Luciano Castro Adasme y quien deb a cumplir con ese entrenamientoí  

era el Teniente de Carabineros Sebasti n Rodr guez Torres. á í

6) Que,  el  avi n siniestrado no alcanz  ni  la  velocidad ni laó ó  

altura  esperada  tras  separarse  de  la  pista  de  despegue,  seg n  danú  

cuenta las trazas del radar registradas en las dependencias del tr nsitoá  

a reo, iniciando cerca de un minuto despu s del despegue un virajeé é  

hacia la izquierda; 

7)  Que  tanto  el  piloto  como  el  copiloto  de  la  aeronave 

siniestrada, se encontraban al momento del accidente de aviaci n enó  

actos propios del servicio, conforme al cap tulo tercero del Estatuto deí  

Personal de Carabineros de Chile. 

8)  Que, de conformidad a la Resoluci n Exenta N  02387 de 10ó °  

de octubre de 2008 de la Direcci n General de Aeron utica Civil, lasó á  

causas  m s  probables  del  accidente  ser an  la  falta  de  recursosá í  

disponibles,  velocidad  y  altura,  para  que  la  tripulaci n  pudieseó  

enfrentar una condici n cr tica de vuelo, ante la eventual falla de unó í  

magneto durante la fase inicial de ascenso. Esta resoluci n indica deó  

manera literal: “Que, frente a una emergencia inmediatamente despu sé  

del despegue ocasionada por una falla parcial de potencia o tracci n, laó  

tripulaci n no deber a iniciar un viraje hasta no tener par metros deó í á  

vuelo  adecuados  para  poder  realizar  una  maniobra  segura  (sic),”  
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indicando  en  los  puntos  4  y  5  sugerencias  en  orden  a  reforzar 

conocimientos  y  mejorar  procedimientos  de  verificaci n  deó  

performance. 

9)  Que, las condiciones meteorol gicas existentes el d a 27 deó í  

febrero de 2008 en la zona oriente de Santiago, donde se produjo el 

accidente, eran absolutamente normales para la poca, sin que existieraé  

elemento alguno que resultara un obst culo o dificultara la navegaci n.á ó  

10)  Que, el tribunal a quo pudo establecer la existencia de una 

falla mec nica concomitante a un manejo insuficiente por parte de laá  

tripulaci n para evitar la ca da de la aeronave. ó í

I. -  Apelaci n Fisco de Chi le .  ó

Sexto: Que, en orden a aplicar el estatuto especial contenido en 

el  C digo  Aeron utico,  no se  puede soslayar,  como se  acredit  enó á ó  

autos,  que  tanto  el  Capit n  de  Carabineros,  instructor  del  fat dicoá í  

vuelo, como el Teniente de Carabineros, co-piloto y quien deb a darí  

cumplimiento  al  programa  de  instrucci n  complementario,  seó  

encontraban al momento del accidente en actos propios del servicio. Y, 

lo cierto es, que dicha aeronave estaba destinada para el cumplimiento 

de fines propios de la instituci n, cuesti n que no es controvertida poró ó  

la  parte  demandada.  Ergo,  la  interpretaci n  que  debe  hacerse  deló  

art culo 3  inciso 2  del C digo Aeron utico en tanto hace aplicableí ° ° ó á  

determinadas disposiciones del referido cuerpo normativo respecto de 

las aeronaves  del  Fisco dest inadas  a Carabineros  de Chi le“  

para el  ejerc ic io de sus funciones propias”, debe ser entendida 

como  toda  aeronave  destinada  a  Carabineros  de  Chile  para  el 

cumplimiento de sus fines institucionales, como aconteci  en el caso deó  

marras, puesto que una interpretaci n diversa llevar a al absurdo que,ó í  

para  salvar  la  responsabilidad  del  Fisco  de  Chile  por  los  hechos 

cometidos por Agentes del Estado en cumplimiento de sus funciones, 

arrendar a  u obtendr a a cualquier  otro t tulo  aeronaves  a privadosí í í  

para  que  Carabineros  las  destinara  a  sus  fines  institucionales,  de 

manera de burlar la aplicaci n de reg menes de responsabilidad m só í á  

severos en cuanto a la reparaci n de la extensi n del da o causado,ó ó ñ  
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vali ndose  de  un  ardid  para  someterse  a  un  r gimen  mucho  m sé é á  

benigno en cuanto al quantum de las indemnizaciones para el caso de 

da os a terceros que se vean afectados por el actuar de sus Agentes, oñ  

como  tambi n  pretende  el  apelante,  la  aplicaci n  de  una  reglaé ó  

especial sima de prescripci n, como lo es la contenida en el art culoí ó í  

175 del C digo Aeron utico, comparti ndose adem s el razonamientoó á é á  

de la juez a quo volcado en el motivo 102  de la sentencia impugnada.°  

S ptimoé :  Que,  conviene precisar adem s,  que las  normas deá  

responsabilidad invocadas  por la  parte  demandada ya en su libelo–  

pretensor como en la apelaci n  consistente en los art culos 144 y 145ó – í  

del C digo Aeron utico para limitar las indemnizaciones, est n insertasó á á  

en  el  T tulo  IX,  llamado  í “De  la  Responsabilidad  Aeron uticaá ,”  

Cap tulo  I,  denominado  í “De  la  Responsabilidad  del  Transporte  

A reoé , el que se inicia con el art culo 142, que parte refiri ndose a:” í é  

“del  contrato  de  transporte ,  de  tal  manera,  que  el  razonamiento”  

proporcionado  por  la  juez  a  quo en  el  fundamento  102  del  fallo°  

atacado para excluir la aplicaci n de tales reglas para el c lculo de lasó á  

indemnizaciones es correcto y compartido por esta Corte. Mismo caso 

acontece con la indemnizaci n a las v ctimas que se encontraban enó í  

tierra, respecto de quienes no resulta procedente la aplicaci n de laó  

limitaci n contenida en el art culo 158 del C digo Aeron utico, a baseó í ó á  

de lo razonado en el motivo precedente. 

Octavo:  Que, en cuanto a la ausencia de responsabilidad del 

Fisco  de  Chile,  no  se  debe  olvidar  que,  a  criterio  de  estos 

sentenciadores,  el  fallo  de  primera  instancia  realiz  un  an lisisó á  

pormenorizado no solo de las  probanzas rendidas en la causa,  sino 

tambi n una lectura de otros antecedentes, como ocurri  con la causaé ó  

seguida ante el Segundo Juzgado Militar de Santiago, que permitieron 

concluir tal como se consigna en el ac pite quinto de esta sentencia– á – 

que las causas m s probables del accidente ser an la falta de recursosá í  

disponibles,  velocidad  y  altura,  para  que  la  tripulaci n  pudieseó  

enfrentar una condici n cr tica de vuelo, ante la eventual falla de unó í  
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magneto durante la fase inicial  de ascenso, como se consign  en laó  

investigaci n efectuada por la DGAC.  ó

A  mayor  abundamiento,  en  dicha  investigaci n,  se  consign ,ó ó  

adem s: á “Que, frente a una emergencia inmediatamente despu s delé  

despegue ocasionada por una falla parcial de potencia o tracci n, laó  

tripulaci n no deber a iniciar un viraje hasta no tener par metros deó í á  

vuelo adecuados para poder realizar una maniobra segura  (sic). Unido”  

a ello, debe tenerse presente, conforme a la testimonial rendida en la 

causa, que la falla de magneto no era una falla catastr fica por s , deó í  

haberse manejado correctamente la emergencia por el piloto a cargo 

del vuelo de instrucci n. As  las cosas,  en este fat dico accidente, eló í í  

factor humano result  gravitante en el desenlace que lamentablementeó  

tuvieron  los  hechos  acaecidos  el  d a  27  de  febrero  de  2008.  Estaí  

cuesti n es mencionada de manera expresa en el ac pite 100  de laó á °  

sentencia  atacada,  luego del  an lisis  de los  factores  que  llevaron  alá  

desenlace fatal. 

Noveno:  Que,  en  este  punto,  la  defensa  del  Fisco  se  asila 

tambi n en la capacidad t cnica de los pilotos, pero si bien ambos,é é  

tanto el Capit n de Carabineros Luciano Castro, como el Teniente deá  

Carabineros  Sebasti n  Rodr guez,  contaban  con  sus  respectivasá í  

licencias  de  piloto  privado  de  avi n,  lo  cierto  es  que  en  el  casoó  

particular del Sr. Rodr guez, este ten a poca experiencia, registrandoí í  

solo 53,6 horas de vuelo a la fecha del accidente, lo que es concordante 

con  el  hecho  de  que  hace  poco  m s  de  un  mes  de  la  fecha  delá  

accidente hab a obtenido su licencia de piloto privado. í

Sabido es que el pilotar un avi n es un ejercicio complejo, queó  

requiere  de estudio y fundamentalmente  pr ctica,  y  que,  si  bien  laá  

actividad complementaria que se desarroll  con tr gicos resultados, noó á  

es un requisito para obtener la licencia de piloto, si es una actividad 

que permite a quien la ejecute, no solo mantener su licencia, sino que 

tambi n  sumar  horas  de  vuelo  y  experiencia,  siendo  de  vitalé  

importancia el  acompa amiento que pueda efectuar  el  instructor deñ  

vuelo. 
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D cimoé :  Que,  as ,  en  cuanto  a  que  en  la  especie  hayaí  

concurrido una causal de caso fortuito o fuerza mayor, esta Corte, así 

como  lo  hizo  la  sentenciadora  de  primer  grado,  descarta  su 

concurrencia,  teniendo  presente,  adem s  de  los  fundamentosá  

entregados en el ac pite 100  de la sentencia atacada, la circunstanciaá °  

de que dichos Agentes del Estado, en el cumplimiento de sus funciones 

(recordando que tanto el piloto como el alumno estaban en acto de 

servicio  al  momento  del  accidente),  hicieron  part cipes  de  dichaí  

actividad  institucional  a  los  alumnos  en  pr ctica  que  fueron  comoá  

pasajeros  a  bordo  de  la  aeronave  siniestrada  sin  que  existiera  un 

protocolo al respecto, o que formare dicha actividad como parte de la 

pr ctica profesional de dichos alumnos, los que a la postre  fallecieroná – –  

igualmente.  Esta  circunstancia  se  ve  especialmente  reflejada  en  la 

declaraci n del testigo Sr. Hern n Aguilera Vald s, que consta en eló á é  

motivo 78  de la  resoluci n  impugnada,  al  indicar:  ° ó “posteriormente 

solicit  al  Oficial  de  Operaciones  el  Piloto  Alumno que necesitabaó  

pasajeros para el vuelo, al momento despu s llegaron unos j venes queé ó  

realizaban la pr ctica profesional de mec nico de aviaci n, esperandoá á ó  

en el lugar para abordar la nave, mientras tanto, el piloto que iba a ser  

evaluado se dedic  a verificar el Manual de vuelo de la aeronave conó  

la aeronave misma, todo esto porque ellos son evaluados y el piloto  

instructor hace preguntas al respecto para su evaluaci n, al llegar eló  

piloto instructor los pasajeros ya hab an sido ingresados a la aeronaveí  

por el piloto alumno, quien iba a ser evaluado para una habilitaci n deó  

vuelo con pasajeros . Lo l gico hubiere sido que los pasajeros hubieran” ó  

sido funcionarios de la instituci n, precisamente porque el protocolo deó  

habilitaci n de vuelo era una actividad institucional. ó

Und cimoé :  Que,  en  cuanto  a  los  montos  indemnizatorios 

fijados  en  la  sentencia,  los  que  estima  la  recurrente  ser 

desproporcionados, se debe tener en consideraci n que, en la historiaó  

de la aviaci n nacional son m s bien escasos los accidentes a reos queó á é  

se han verificado sobre zonas urbanas. La mayor a de los accidentesí  

a reos acaecidos en el pa s con resultados fatales  han implicado laé í – –  
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ca da de aeronaves en espacios no poblados (mar, campos, cordillera,í  

etc.), sin que implique un riesgo para la poblaci n. ó

Con anterioridad al accidente a reo de Pe alol n, un accidenteé ñ é  

que involucr  a una avioneta Cessna de la  Secci n Aeropolicial  deó ó  

Carabineros con viaje de Antofagasta a Calama  el 10 de octubre de– –  

2001 ocasion  la muerte de sus 6 pasajeros;  y con anterioridad,  enó  

1991, un vuelo de Lan Chile de Punta Arenas a Puerto Williams no 

alcanz  a detenerse al final de la pista de aterrizaje, cayendo al mar,ó  

falleciendo 20 personas, todos entre tripulantes y pasajeros (Para m sá  

detalle:  http://www.lanacion.cl/los-accidentes-aereos-mas-tragicos-en-

la-historia-de-chile/).  As  las  cosas,  registros  de  un  accidente  taní  

fat dico como el de marras, no se ten an. í í

Duod cimoé :  Que,  adem s,  en la  vista  de la  causa,  la  parteá  

demandada  y  apelante  hizo  referencia  al  uso  del  baremo 

jurisprudencial,  y  cit  en  su  escrito  de  apelaci n  un  fallo  de  laó ó  

Excelent sima Corte Suprema para la cuantificaci n del da o moral.í ó ñ  

Sin embargo, es necesario hacer algunas consideraciones. 

Primero, en nuestro ordenamiento los jueces no est n obligados aá  

fallar  como  se  ha  hecho  en  otras  causas.  Podr n  compartirá  

razonamientos,  fundamentos  jur dicos,  seguir  tendenciasí  

jurisprudenciales conforme a la evoluci n del estudio de la ciencia deló  

Derecho, pero el art culo 3  del C digo Civil consagra un principioí ° ó  

cardinal  del  sistema  judicial:  el  efecto  relativo  de  las  sentencias,  es 

decir, sirven solo para el caso que se pronuncian. 

Segundo,  el  baremo  jurisprudencial  impulsado  por  la–  

Excelent sima  Corte  Suprema  con  apoyo  de  la  Universidad  deí  

Concepci n-,  sin  duda  que  ha  sido  un  tremendo  esfuerzo  poró  

sistematizar  para  fines  de  estudio,  el  c mo  se  cuantifica  unaó  

indemnizaci n  por  da o  moral  para  casos  similares,  pero  por  laó ñ  

particularidad  de  cada  uno  de  los  casos,  nunca  an logos.  De  estaá  

manera,  sugerir  aplicar  el  baremo,  a  tabla  rasa,  desnaturaliza  la 

funci n que tiene el sentenciador de analizar los hechos, ponderar laó  

prueba  y  arribar  conforme  a  un  itinerario  l gico  a  cuantificar  eló  
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sufrimiento,  dolor,  padecimientos  que  sobrelleva  una  persona  como 

consecuencia de un hecho da oso. El baremo puede servir como unñ  

criterio orientador,  pero siempre teniendo presente el  efecto relativo 

que cada sentencia ingresada en dicha base de datos tiene para el caso 

concreto que se resuelve, esto es, cada asunto debe ser decidido en su 

m rito. é

D cimo  terceroé :  Que, as  las cosas,  la indemnizaci n fijadaí ó  

por el sentenciador a quo en el fallo atacado, y sin perjuicio de lo que 

se  dir  en  los  ac pites  siguientes,  ha  sido  a  base  de  un  an lisisá á á  

circunstanciado de cada una de las v ctimas y/o demandantes que haní  

accionado,  considerando sus  circunstancias  personales,  sus  relaciones 

familiares,  sus  vinculaciones  sentimentales,  sus  padecimientos 

personales, y la forma en c mo uno u otro ha debido hacer frente a lasó  

consecuencias del accidente, con mayor o menor xito, raz n por laé ó  

cual, unido al contexto excepcional frente a la historia de accidentes 

a reos del pa s, resulta de toda l gica que las sumas a las cuales resulteé í ó  

condenado el Fisco de Chile sean m s elevadas frente a otros casos. Esá  

lo que hace particular a cada caso que se resuelve. 

D cimo  cuartoé : Que, en cuanto a la aplicaci n del reajusteó  

conforme al Indice de Precios al Consumidor, debe considerarse que el 

mecanismo  de  reajuste  se  encuentra  conforme  a  Derecho,  y  que, 

adem s, para el caso del da o emergente, la resoluci n que rectifica laá ñ ó  

sentencia, se hace cargo de realizar la correcci n que el apelante refiereó  

en su libelo del recurso, raz n por la cual no resulta procedente laó  

alegaci n impetrada. ó

D cimo  quintoé :  Que,  en  lo  tocante  a  la  condenaci n  enó  

costas, resulta efectivo lo sostenido por el apelante, en torno a que lo 

prescrito en el art culo 144 del C digo de Procedimiento Civil, soloí ó  

hace procedente la aplicaci n de dicha condena cuando el perdidosoó  

resulta  completamente  vencido,  esto  es,  cuando  el  actor  obtiene  la 

totalidad de la pretensi n. As , en el caso de marras, se ha verificadoó í  

que, si bien casi todos los actores han obtenido una indemnizaci n, loó  

cierto es que algunos no se les ha concedido el da o emergente porñ  
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manifiesta falta de prueba, o se han concedido indemnizaciones m sá  

bajas conforme al  m rito de autos, y en otro caso derechamente seé  

rechaz  la pretensi n, raz n por la cual esta alegaci n ser  acogida,ó ó ó ó á  

como se dir  en lo resolutivo de este fallo. á

II .-  Apelaci n  deducida  por  la  Procuradora  Com n,ó ú  

por  los  demandantes  Sydney  G nesis  Vargas  Rodr guez,  yé í  

por  los  hermanos  Pedro  Golberto,  Eduardo  Enrique,  

Gloria Soledad,  Mauricio Crist i n  y Luz M nica,  todos deá ó  

apel l ido Vargas Espinoza.

D cimo  sextoé : Que, igualmente, se ha alzado en apelaci n laó  

procuradora  com n,  por  los  demandantes  Sydney  G nesis  Vargasú é  

Rodr guez,  y  por  los  hermanos  Pedro  Golberto,  Eduardo  Enrique,í  

Gloria Soledad,  Mauricio  Cristi n  y Luz M nica,  todos de apellidoá ó  

Vargas  Espinoza,  y  pide  respecto  de  Sydney  Vargas  se  acoja  su 

demanda, y que en cuando a los hermanos Vargas Espinoza, se eleve 

el monto de la indemnizaci n. ó

D cimo  s pt imoé é :  Que,  para  resolver  estas  alegaciones, 

conviene  hacer  un  an lisis  en  relaci n  al  da o  por  rebote  o  porá ó ñ  

repercusi n. El autor Fabi n Elorriaga lo ha conceptualizado como ó á “el 

que nace a consecuencia del perjuicio provocado a una v ctima inicialí  

de  un  hecho  il cito,  y  que  afecta  a  personas  diversas  del  sujetoí  

inmediatamente perjudicado . (Revista Chilena de Derecho, Vol. 26,”  

N  2, p. 369)°

Se puede sostener, entonces, que este da o se plantea en casos deñ  

lesiones corporales o muerte de la v ctima inicial, dado que junto alí  

perjuicio que l gicamente sufre el directamente lesionado o fallecido,ó  

acontece que su c nyuge, hijos, o los otros sujetos que de l dependenó é  

o  que  con  l  se  relacionan  se  ven  perjudicados  patrimonial  oé  

extraptrimonialmente.  Esto  tambi n  puede  tener  corolario  entreé  

nosotros, con lo dispuesto en el art culo 2329 del C digo Civil, en cuyoí ó  

inciso  1  se  regula  lo  que  se  ha  denominado  como  ° “principio  de 

reparaci n integral  del da o causadoó ñ ,  que puede tambi n tener un” é  

correlato constitucional a la luz de lo prescrito en el art culo 19 N  1í °  
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de la Carta Fundamental, en cuanto a la integridad f sica y ps quica deí í  

las personas. 

D cimo  octavoé :  Que, en la especie, todos los apelantes son 

familiares  de  Ramona  Espinoza  Espinoza,  quien  falleciera  como 

consecuencia del accidente a reo. Por consiguiente, se da en la especieé  

respecto  de  los  apelantes,  la  figura  del  da o  por  rebote  o  porñ  

repercusi n.  Sin  embargo,  toca  ahora  revisar  las  circunstanciasó  

particulares de cada uno de ellos, fundamentalmente en el grado de 

afectaci n individual. ó

D cimo  nonoé :  Que, acreditado el parentesco con la v ctimaí  

por parte de Sydney G nesis Vargas Rodr guez, siendo su nieta, esaé í  

nica  circunstancia  es  insuficiente  para  los  efectos  de  establecer  laú  

existencia de un da o moral indemnizable, por lo que es absolutamenteñ  

necesario examinar como se verifica el sufrimiento alegado. Al efecto, 

lo  cierto  es  que,  de  las  testimoniales  rendidas  como constan  en  el 

motivo  76  de  la  sentencia,  estas  no  resultan  concluyentes  para°  

determinar el grado de afectaci n de la demandante por la p rdida deó é  

su abuela. 

En  efecto,  la  declaraci n  de  la  testigo  M nica  Rivera  Cruzó ó  

explica  que  viv an  m s  nietos  con  la  fallecida;  la  testigo  Bertaí á  

Mardones Pedreros, refiere que con do a Ramona viv an 3 nietos, yñ í  

que Sydney era la mayor; la testigo Alicia Salas habla que viv an coní  

do a Ramona dos nietos, sin precisar la situaci n de Sydney; la testigoñ ó  

Gloria  Reveco  Granifo  habla  de  la  existencia  de  nietos,  pero  en 

particular se refiere a una llamada Almendra .  De tales asertos no“ ”  

aparece  que  haya  existido  una  especial  relaci n  entre  S dney  y  suó í  

abuela,  que  supere  el  dolor  propio  por  el  fallecimiento  de  un 

ascendiente directo.

Vig s imoé : Que, sin menospreciar la afectaci n que como nietaó  

pudo haber padecido por la p rdida de su abuela, esta Corte comparteé  

el razonamiento entregado por la juez  a quo en el motivo 187 , por°  

cuanto no se demostr  por parte de aquella,  como correspond a,  eló í  

v nculo  estrecho  y  especial  con  su  abuela  materna,  mas  all  de  laí á  
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relaci n fraternal natural con una pariente cercana, ni menos aflicci nó ó  

distinta  por  su  p rdida  en  condiciones  tr gicas;  no  hay  dato  queé á  

permita establecer el grado de relaci n que manten a con su abuela, sió í  

viv a solamente ella con su abuela o con m s nietos.í á

Para superar la barrera del dolor que se produce por la muerte 

de un familiar directo de la simple relaci n parental, es indispensableó  

que la afectaci n lo supera por circunstancias de hecho relativas a laó  

estrecha familiaridad,  lo  que con los  datos  probatorios  no alcanzan 

para arribar a tal certeza, por lo que la decisi n de la sentencia deó  

primer grado es ajustada a derecho. 

Vig s imo  primeroé : Que, luego, en cuanto a la pretensi n deó  

aumentar  la  indemnizaci n  fijada  a  favor  de  los  hermanos  Vargasó  

Espinoza,  todos  hijos  de  Ramona  Espinoza,  lo  cierto  es  que  la 

sentencia de primer grado logr  analizar de manera pormenorizada laó  

situaci n particular de cada uno de ellos, fijando especial atenci n enó ó  

la  situaci n  de Luz M nica Vargas  Espinoza,  respecto de quien seó ó  

comprob  tuvo una vinculaci n m s estrecha con su madre, y que a laó ó á  

postre, implic  que obtuviera una indemnizaci n mayor que la de susó ó  

hermanos, todo lo cual es adecuadamente ponderado en los motivos 

185  y 186  del fallo atacado.° °

Vig simo segundoé : Que, por tales circunstancias, la apelaci nó  

de estos demandantes deber  ser rechazada, como se resolver .  á á

III. -  Apelac i n  de  la  demandante  Beatr iz  Deló  

Carmen Fierro Valderas .

Vig s imo  tercero:  é Que,  compareciendo  la  demandante 

Beatriz del Carmen Fierro Valderas, funda su apelaci n en el agravioó  

derivado  en  la  falta  de  ponderaci n  del  da o  ocasionado  por  eló ñ  

fallecimiento de su hermana Mariana Fierro Valderas, y de las secuelas 

de por vida que le dej  el accidente de 27 de febrero de 2008. Es deciró  

reclama indemnizaci n por dos v as distintas, una, por el da o directoó í ñ  

sufrido por ella y, por el da o por repercusi n por la muerte de suñ ó  

hermana.
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Vig simo cuartoé : Que, si bien en la demanda la actora refiere 

el sufrimiento padecido, adem s, por el fallecimiento de su hermanaá  

Mariana Fierro Valderas en el mismo accidente, lo cierto es que la 

prueba rendida gira en torno nicamente  a la  situaci n  personal  yú ó  

particular  de  la  apelante,  la  que  no  cabe  dudas,  padeci  severasó  

secuelas  f sicas y psicol gicas  derivadas del  accidente de marras.  Ení ó  

efecto, as  se consigna en los motivos 172  y 173  del  fallo que seí ° °  

impugna y, en el detalle de las testimoniales rendidas en la causa en el 

motivo 58 . °

La circunstancias de que hubiere estado con hermana Mariana 

en  la  misma  actividad  recreacional  al  momento  del  accidente,  no 

resulta suficiente por s  sola para establecer un grado de afectaci n tal,í ó  

que permita establecer con certeza un da o moral, en t rminos de serñ é  

indemnizable.

Vig s imo  quintoé :  Que, sin perjuicio de ello,  conforme a la 

prueba  rendida,  conviene  hacer  presente  que  el  da o  moral  estñ á 

constituido  b sicamente  por  una  afectaci n  en  la  esferaá ó  

extrapatrimonial  de la persona.  Este da o,  puede estar representadoñ  

por una sufrimiento y dolor en diversas esferas: el auto concepto de sí 

mismo; el  goce de vivir;  la p rdida de los placeres de la vida; unaé  

p rdida  en  las  ganas  de  vivir;  todo  ello,  como  consecuencia  de  laé  

comisi n de un hecho da oso. ó ñ

Vig simo  sextoé : Que, en el caso de la apelante, es un hecho 

acreditado  que  las  lesiones  padecidas  por  aquella  son  de  extrema 

gravedad: sufri  la amputaci n traum tica de una pierna; la pierna queó ó á  

resisti  el accidente, dada la afectaci n que tuvo la extremidad comoó ó  

consecuencia del mismo, no permite a la demandante tener un m nimoí  

ritmo de vida normal como el que ten a con anterioridad al accidente;í  

no resiste estar sentada por largo tiempo, debiendo estar acostada la 

mayor parte de las  veces para hacer tolerable  sus dolores;  sufri  laó  

destrucci n de sus rganos genitales con todo el dolor que conlleva enó ó  

una persona joven con posibilidad cierta de seguir procreando; sufri  laó  

quemadura de su rostro, espalda y brazos con cicatrices a ra z de lasí  
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intervenciones quir rgicas a las que fue sometida; debi  irse a vivir aú ó  

casa  de  una  hermana  por  cuanto  su  vida  afectiva  result  afectadaó  

severamente al ser abandonada por su pareja y no poder hacerse cargo 

de la crianza y cuidado de sus hijos; de ser una mujer independiente, 

trabajadora,  una  madre  participativa  en  la  vida  de  sus  hijos,  que 

interactuaba  en  actividades  sociales  como a  la  que  fue  el  d a  del– í  

accidente  debe ver pasar transcurrir sus d as acostada para lidiar con– í  

sus dolores, es decir, tuvo un cambio radical en su calidad de vida. 

Vig s imo s pt imoé é : Que, todas estas circunstancias anotadas -y 

por lo dem s probadas en la causa con testigos e informe psicol gicoá ó – 

estima esta Corte que no fueron ponderadas adecuadamente en toda su 

dimensi n por el fallo impugnado. ó

Es preciso resaltar que ninguna suma de dinero, por m s altaá  

que fuere, podr  devolver a la apelante su vida al estado anterior alá  

accidente, lo que resulta lamentable, y demuestra tambi n la fragilidadé  

de  nuestra  existencia  humana.  Ninguna  persona  va  por  la  vida 

buscando exponerse a un accidente, no era el caso de la apelante: lo 

parad jico es que ella estaba participando, el d a del accidente, en unaó í  

actividad que le permitir a mejorar su calidad de vida, con la pr cticaí á  

de actividad f sica. í

Vig simo  octavoé : Que, en este punto es til recordar que, siú  

bien  la  indemnizaci n  del  da o  moral  en  ning n  caso  debeó ñ ú  

transformarse en una fuente de enriquecimiento il cito, lo cierto es queí  

debe resarcir a la persona compensando, al  menos, el padecimiento 

que ha sufrido y que deber  seguir soportando por el resto de sus d as.á í  

Es as  que esta Corte es del parecer de aumentar la indemnizaci n queí ó  

por concepto de da o moral le fue otorgada a la demandante, a lañ  

suma de $ 600.000.000.- (seiscientos millones de pesos). 

IV.-  En  cuanto  a  la  adhesi n  a  la  apelaci n  deló ó  

abogado  Max  Morgan  Searle ,  por   Jess ica  Mart in  y  

Carlos Reyes Neun. 

Vig s imo  nono:  é Que,  compareciendo  el  abogado  Max 

Morgan  Searle  por  sus  representados,  se  adhiere  a  la  apelaci n,ó  
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solicitando  se  aumente  la  indemnizaci n  que  le  fuera  concedida  aó  

aquellos, por los motivos que expuso en su libelo recursivo. 

Trig s imoé : Que, sobre el particular, y en cuanto a la situaci nó  

de la hija de Silvia G mez Espinoza, Jessica Martin, el ac pite 136  deó á °  

la sentencia realiza un adecuado an lisis de la situaci n particular deá ó  

aquella, considerando el fuerte lazo de uni n existente con su madreó  

pese  a  la  distancia  geogr fica,  y  pondera  adecuadamente  susá  

circunstancias personales, fijando una suma a indemnizar concordante 

con  la  pretensi n  de  otros  litigantes  en  similar  condici n,ó ó  

desestim ndose la aseveraci n formulada sobre este punto, siendo delá ó  

parecer de esta Corte mantener el monto a indemnizar. 

Trig s imo  primeroé :  Que,  en  cuanto  a  la  situaci n  deló  

conviviente de la occisa, Carlos Reyes Neun, las declaraciones de los 

testigos que depusieron por su parte son todas contestes en sostener 

que, a la poca del accidente, manten a una relaci n de convivencia deé í ó  

larga  data,  cercana  a  los  20  a os,  donde  eran  observados  por  losñ  

vecinos  de  manera  recurrente  participar  en  diferentes  actividades  o 

haciendo vida de pareja en el sector donde resid an, y que el cambioí  

en la vida del Sr. Reyes se advirti  con posterioridad al fallecimientoó  

de su conviviente, con un desgano, un des nimo, una alteraci n en suá ó  

ritmo  de  vida  que  fue  apreciada  por  dichos  testigos,  de  manera 

conteste. 

Trig s imo  segundoé :  Que,  adem s  es  un  hecho  que  seá  

desprende de la declaraci n de los testigos que el trato que se dabanó  

tanto la occisa como el demandante era de marido y mujer,  al ser 

reconocidos  socialmente  como  esposos,  sin  que  se  revelara  por  los 

testigos en sus declaraciones una distinci n respecto a si la relaci n seó ó  

trataba de una convivencia o de un matrimonio. Eran vistos como una 

familia en su entorno de vida. 

Trig s imo  terceroé : Que, as  las cosas, esta Corte estima que,í  

la  valoraci n  del  da o moral  padecido por el  Sr.  Reyes  no resultó ñ ó 

adecuadamente valorado en cuanto a las circunstancias particulares de 
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aquel, por lo resulta procedente aumentar la indemnizaci n de aquel, aó  

la suma de $100.000.000.- (cien millones de pesos). 

  En m rito de lo razonadoé  y visto, adem s lo dispuesto en elá  

art culo 186 del C digo de Procedimiento Civil, y dem s disposicionesí ó á  

legales  citadas,  se  revoca la  sentencia  dictada  por  el  Vig simoé  

S ptimo Juzgado Civil de Santiago de veintisiete de septiembre de dosé  

mil dieciocho, rectificada por resoluci n de veintiocho de septiembreó  

del mismo a o, en cuanto condena en costas a la parte demandada,ñ  

Fisco de Chile, y en su lugar se le absuelve de dicha carga, por no 

haber resultado completamente vencida. 

Se  confirma, en lo dem s apelado la referida sentencia,  á con 

las s iguientes dec laraciones :

1)  Se  eleva  la  indemnizaci n  por  concepto  de  da o  moraló ñ  

respecto  de  Beatriz  Del  Carmen  Fierro  Valderas  en  la  suma  de 

$600.000.000.- (seiscientos millones de pesos).

2)  Se  eleva  la  indemnizaci n  por  concepto  de  da o  moraló ñ  

respecto de Carlos Reyes Neun en la suma de $100.000.000.-  (cien 

millones de pesos). 

Los referidos montos deben ser satisfechos en la forma estatuida 

en la aludida sentencia. 

Reg strese y devu lvase por la v a que corresponda.í é í

Redacci n del Ministro Miguel Eduardo V zquez Plaza.ó á

Rol Corte N  15.010-2018 (Civi l ) .  º

Pronunciada por la Primera  Sala  de  la  Corte  de  Apelac iones  
de Santiago , presidida por el ministro se or Miguel V zquez Plaza ñ á e 
integrada, adem s, por las ministras se ora Elsa Barrientos Guerrero yá ñ  
se ora Inelie Dur n Madina.ñ á  
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Pronunciado por la Primera Sala de la C.A. de Santiago integrada por los Ministros (as) Miguel Eduardo Vazquez P.,

Elsa Barrientos G., Inelie Duran M. Santiago, doce de abril de dos mil veintiuno.

En Santiago, a doce de abril de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 04 de abril de 2021, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar
dos  ho ras .  Pa ra  más  i n fo rmac ión  consu l t e
http://www.horaoficial.cl
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